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NORMAS DE ENVÍO Y ADMISIÓN DE ORIGINALES

1. Criterios generales 
1.1.  Presentación del texto y tipografías

La revista acepta trabajos científicos originales e inéditos en español sobre 
temas de Filología Hispánica, con preferencia por los relacionados con la 
literatura del Siglo de Oro. 

Los textos se enviarán en formato digital Word (doc, docx) sin protecciones. 
El título del artículo deberá ir acompañado de su traducción al inglés, seguido del 
nombre del autor o autores, con su adscripción académica y su correo electrónico 
institucional. Se requiere también un resumen del trabajo en español (de cinco a 
siete líneas, no más de 250 palabras) con su traducción inglesa (abstract). Deben 
destacarse unas palabras claves (entre cuatro y siete), en español y en inglés (ke-
ywords), para facilitar la indexación de la revista. 

Los artículos no deben exceder de 33.700 caracteres con espacios incluidos e 
interlineado sencillo. Se escribirá en Times New Roman, cuerpo 12. Las citas y 
notas a pie de página irán en Times New Roman, cuerpo 10. En caso de utilizar 
tipografía no ordinaria (latín, griego, árabe, etc.), se adjuntará en archivo aparte 
la fuente utilizada.

El título del artículo irá centrado, en mayúscula (letra: Times New Roman, 
cuerpo 14). El nombre del autor irá centrado, en versalitas; el nombre de insti-
tución o universidad a que pertenece, en redonda (ambos en letra: Times New 
Roman, cuerpo 12); el email institucional y el código ORCID.

Se ajustarán a las recomendaciones de la Real Academia Española en su úl-
tima Ortografía (2010). Los siglos en cifras romanas van siempre en versalitas; 
las cifras romanas de los nombres de los reyes, papas, etc. en mayúscula, así 
como los tomos y el número de las actas de un congreso. Ejemplo: siglo xv, 
pero Alfonso X el Sabio; tomo III; Actas del XVI Congreso de la Asociación 
Internacional de Hispanistas.
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1.2. I mágenes y tablas

Debe enviarse en archivos independientes (formato jpg, gif o tif, resolución míni-
ma 300 dpi), junto con los permisos necesarios de reproducción. Los archivos irán 
numerados según el lugar del texto que se desee que ocupen y llevarán un breve 
pie o leyenda para su identificación.

1.3. Estructura del artículo

Los artículos de investigación se estructurarán según las convenciones de redac-
ción científica habitual. Cuando la estructura del artículo se establezca mediante 
apartados, debe emplearse un epígrafe numerado a partir del 1 y en minúsculas, 
cuerpo 12. Debido a la extensión solicitada, se recomienda no emplear más de tres 
niveles. La bibliografía citada se recoge siempre en un apartado final.

2. Referencias, bibliografía y notas 
2.1. R eferencias bibliográficas

La entrega de originales debe adecuarse a la norma International Harvard. Las 
referencias a otras publicaciones se integrarán en el texto con el nombre del autor, 
el año y el número de página entre paréntesis. En caso de que en la bibliografía 
existan una o más obras del mismo autor editadas el mismo año, se diferenciarán 
añadiendo una letra minúscula al año. Por ejemplo: (Rey Hazas, 1979a: 30). Las 
notas a pie de página solo se utilizarán para información suplementaria.

2.2. B ibliografía

Con esa denominación se añadirá al final del texto un apartado donde aparece-
rán relacionadas todas las obras a las que se ha hecho referencia, con sus datos 
completos y ordenadas alfabéticamente según el apellido (en versalitas) de sus 
autores, cuyos nombres se darán completos (en redonda). Cuando haya varias 
referencias de un autor, se ordenan cronológicamente. Nunca se sustituye el nom-
bre de un autor por raya larga. El lugar de publicación se mantiene en el idioma 
original (London: Tamesis Books) y el nombre completo de la editorial. No deben 
incluirse obras no citadas.

2.3. DOI. Digital Object Identifier

En la medida de lo posible, en el apartado «Bibliografía» debe incluirse el DOI 
en todas aquellas publicaciones que lo tengan. Para ello, cuando un autor esté pre-
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parando el original, puede realizar una búsqueda en la herramienta llamada Sim-
ple Text Query (<www.crossref.org/SimpleTextQuery/>), de la agencia CrossRef, 
que emplea el Servicio de Publicaciones de la UAM para la validación del DOI. 
Es posible consultar un breve manual denominado «Buenas prácticas para la con-
cesión de DOI», accesible en <https://revistas.uam.es/img/RHA/BP_RHA.pdf >.

2.4. Ejemplos de bibliografía

Libros: Apellido, Nombre (año [año de la primera edición]). Título del libro. Nombre 
apellido [si lo hay] del editor o traductor, etc. (ed. | coord. | trad.). Lugar de la publica-
ción: Editor, n.º del volumen [si hay varios], páginas citadas [si procede].

Gombrich, Ernst H. (1992). Historia del arte. Rafael Santos Torroella (trad.). Madrid: 
Alianza Editorial.

Gracián, Baltasar (1995 [1647]). Oráculo manual o arte de prudencia. Emilio Blanco 
(ed.). Madrid: Ediciones Cátedra.

Llera, José Antonio (2017). Vanguardismo y memoria: la poesía de Miguel Laborde-
ta. València: Pre-Textos.

Rey Hazas, Antonio y Florencio Sevilla Arroyo (1995). Cervantes: vida y literatura. 
Madrid: Alianza Editorial.

Velázquez, Baltasar Mateo (¿1650?). El filósofo de aldea y sus conversaciones por 
casos, y sucesos casuales y prodigiosos. Pamplona: Diego Dormer.

Zamora Calvo, María Jesús (ed.) (2021). Women, Witchcraft and the Inquisition in 
Spain and the New World. Baton Rouge: Louisiana State University Press.

Zayas y Sotomayor, María de (2021 [1647]). Parte segunda del Sarao y entreteni-
miento honesto [Desengaños amorosos]. Alicia Yllera (ed.). Madrid: Ediciones 
Cátedra.

Artículos: Apellidos, Nombre (año). «Título del trabajo». Título de la revista, 
n.º [siempre en numeración arábiga], páginas.

Arias Careaga, Raquel (2015). «León Felipe alista a don Quijote en el bando repu-
blicano». Edad de Oro, 34, pp. 57-68 <https://revistas.uam.es/edadoro/article/
view/edadoro2015.34.003/3788> [Consulta: 09/11/2019]. DOI: http://dx.doi.
org/10.15366/edadoro2015.34.003.

Capítulos en libros colectivos: Apellidos, Nombre (año). «Título del trabajo». 
En editor/coordinador, Título del libro. Lugar de la publicación: Editor, páginas.

Rey Hazas, Antonio (2006). «Algunas consideraciones sobre Cervantes y Lope de 
Vega». En Rafael Bonilla (coord.), El Quijote (1605-2005): actas de las Jor-
nadas celebradas en Córdoba del 2 al 4 marzo de 2005. Córdoba: Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Córdoba, pp. 37-57.
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Tesis: Apellidos, Nombre (año). Título de la tesis. Dirección [tesis doctoral]. 
Lugar: Institución académica en la que se presenta, páginas citadas [si procede].

Morales Estévez, Roberto (2017). La bruja fílmica. Conversaciones entre cine e 
Historia. José Martínez Millán (dir.) [tesis doctoctoral]. Madrid: Univer-
sidad Autónoma de Madrid <https://repositorio.uam.es/bitstream/hand-
le/10486/680550/morales_estevez_roberto.pdf?sequence=1&isAllowed=y> 
[Consulta: 03/05/2018].

Libros, artículos o páginas en internet:

Juan de la Cruz, san (2008). Poesías. María Jesús Mancho Duque (ed.). Centro Vir-
tual Cervantes <https://cvc.cervantes.es/obref/sanjuan/default.htm> [Consulta: 
10/08/2018].

Pérez-Villanueva, Sonia (2019). «Las mujeres criptojudías en la primera mitad del 
siglo xviii: recuperación histórica e Inquisición». Edad de Oro, 38, pp. 197-216 
<https://revistas.uam.es/edadoro/article/view/edadoro2019.38.010/11423> 
[Consulta: 12/12/2019]. DOI http://doi.org/10.15366/edadoro2019.38.010.

Congreso Internacional «Mujer, violencia e Inquisición». Madrid: Universidad Au-
tónoma de Madrid, marzo de 2018 <http://www.mariajesuszamora.es/mujer-
violencia-inquisicion/> [Consulta: 10/03/2018].

Documentos audiovisuales:

Bardem, Juan Antonio (2002 [1956]). Calle Mayor [vídeo]. Madrid: Paramount Pictu-
res/El Mundo. 1 disco compacto.

Criado de Val, Manuel (1979). «En Don Quijote de la Mancha» [Entrevista]. 
Tele Radio, 1114, pp. 31-32 <http://www.quijote.tv/cdval.htm> [Consulta: 
23/01/2018].

2.3. Citas en el texto

Cuando las citas no superen las tres líneas deben aparecer integradas en el cuerpo 
de texto e ir delimitadas por comillas angulares (« »). En ningún caso se uti-
lizan cursivas para destacar su condición de cita. Si dentro del entrecomillado 
apareciera una segunda cita se utilizarían entonces otras comillas, en este orden: 
«...“...‘...’...”...».

Cuando las citas superen las tres líneas, deben aparecer sangradas, situarse en 
un párrafo independiente con interlineado sencillo en cuerpo 10 y separarse arriba 
y abajo por una línea en blanco. Si es un poema, se centra, manteniendo el margen 
de los versos, sangrado el primero con dos espacios. No procede que estas citas 
vayan entrecomilladas.
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Ejemplos de cita en el texto:

Autor después de la cita:
«Poco el humor que vierte / para llorar su muerte» (Carvajal y Robles, 1632: f. 
75r).

Autor y obra citados previamente o con una sola obra (lo más habitual):

Algo similar se observa en su referencia a la cama del que acaba de morir: «estuvo 
en ella hasta la noche, que (como dije) le abrieron y embalsamaron el cuerpo» (93). 
Según Sevilla Arroyo (380), «la tercera edición de Cuesta se propone, sencillamen-
te, “repetir” el texto del primer Quijote». 

Cita larga:

Justamente el mismo año de la primera parte ya aparece en Valladolid, lugar donde 
estaba la corte, como dice Pinheiro da Veiga:

Y en esta universal holganza, por no faltar entremés, apareció un don Quijote 
que iba en primer término como aventurero, solo y sin compañía... y llevaba 
unos antojos para mayor autoridad y burla podríamos añadir. Y después nos 
habla de su pobre caballo y de su escudero (Vargas Díaz-Toledo, 2007: 329).

Si no hay razones que justifiquen otra decisión, se debe modernizar las grafías 
sin relevancia lingüística cuando los textos citados lo requieran, y se ha de revisar 
su puntuación. 

Paráfrasis: Siempre que se incluyan las ideas de otro, deben presentarse con el 
mismo sistema. Siempre que se citen ideas de varios autores debe citarse a todos 
ellos, separados por punto y coma [;]. Si la fuente parafraseada es anónima, debe 
incluirse el título y la página.

La influencia de la novelística italiana en el desarrollo de la novela corta española 
ha sido analizada a principios del siglo xx (Bourland, 1905; Menéndez y Pelayo, 
1907; Place, 1926); sin embargo [...]

2.4. Notas

Para introducir notas a pie de página, se recomienda la utilización del recurso 
correspondiente dentro del programa informático, de manera que las llamadas en 
el texto aparezcan en voladitas (superíndice).
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Las referencias dentro de las notas se insertan siempre entre paréntesis, como 
en el cuerpo del artículo, y los datos bibliográficos completos deben aparecer en 
el apartado «Bibliografía».

2.5. Abreviaciones frecuentes

Siempre que sea posible, se desarrollarán en el texto las abreviaciones. En el caso 
de referencias y reiteraciones, se emplearán las siguientes indicaciones:

•	� Referencias a la autoría de una obra: ed.; trad.; coord.; pról.; intr.; et alii (y 
otros); s.e. (sin editor); s.f. (sin fecha); s.l. (sin lugar); s.n. (sin nombre [de 
autor]); s.p. (sin página).

•	� Referencias a otras obras: ver/véase/véanse; comp.
•	� Referencias a diccionarios: s.v. (sub voce).
•	� Volumen, página y línea: t. (tomo); vol. (volumen); ms. (manuscrito), mss. 

(manuscritos); pl. (pliego); p. (página); pp. (páginas); y ss. (y siguientes), f. 
(folio); ff. (folios) (nunca fo., fº, fos., fols); r (recto); v (verso); vv. (versos); 
h. (hoja/s); lín. (línea).; [...] (omisión). Ejemplos: vol. I, t.1; pp. 234-235; f. 
30r-v; ff. 25r-26v; h. 16r.

•	� Nunca se abrevian años o números de páginas; ejemplo: 2012-2013, no 
2012-13.

•	� Tamaños: 12.º (dozavo); 16.º (dieciseisavo); 4.º (cuarto); 8.º (octavo); fol. 
(folio).

•	� En lo posible, no deben emplearse indicaciones de otros sistemas de cita-
ción: op. cit., art. cit., loc. cit., id., ibid., supra, infra, passim.

3. E nvío y proceso de evaluación 

Las colaboraciones recibidas se someterán a un proceso de evaluación anónima, 
realizada por dos especialistas de prestigio en el área (peer-review). Todos los 
artículos publicados habrán superado esta revisión por «doble ciego». El original 
que no se adapte a las normas se devolverá a su autor para que lo modifique; 
también se enviarán las indicaciones de los evaluadores orientadas a la mejora de 
los trabajos.

Los autores seguirán las normas editoriales y de estilo de Edad de Oro y so-
meterán a evaluación sus artículos a través de la plataforma habilitada por el 
Servicio de Publicaciones de la UAM <https://revistas.uam.es/edadoro/about/
submissions>. El envío de los textos implica la total aceptación de las normas y 
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criterios de la revista, así como la cesión de derechos para la publicación en papel 
y electrónica. 

En la corrección de las pruebas no se admitirán variaciones significativas ni 
adiciones al texto. Los autores contarán con un plazo máximo de siete días para 
hacer las modificaciones, que preferentemente se harán sobre PDF y se añadirán 
con la herramienta de Adobe: Resaltar texto > (Doble click) > Añadir comentario. 




